
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rP/N. 1227

sANrrAGo,0TItY0?019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 2o y 30, del
Art¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡n¡sterio de Salud; en los Artículos
t6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No l5/2O07, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del lvlinisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón Cerrada; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de
septiembre de 20f2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IP/No2, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigenc¡a de la acreditación de un prestador acreditado;
en el D.S.64, de 01 de octubre de 2018, del lYin¡sterio de Salud, en el Decreto Exento No39, de
04 de abri¡ de 2019; y en la Resoluc¡ón RA 882/48/2079, de 30 de abril de 2019;

2) La sol¡citud No 1.664, de 29 de noviembre de 2018, del Sistema Informát¡co de Acred¡tac¡ón
de esta Super¡ntendencia, med¡ante la cual don José Dan¡el Castro Franco, en su calidad de
representante legal, solicjta la acred¡tac¡ón del prestador institucional denom¡nado 'ClÍl¡C¡
MIRAFLORES", ub¡cado en calle Los Fresnos No276, de la ciudad de Viña del Mar, Región de
Valparaiso, para ser evaluado en función del Estándar ceneral de Acred¡tac¡ón para
Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado Dor el Decreto Exento No 18, de
2009, del N4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 10 de abril de 2019 por la Entidad Acredltadora
..ACA LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 22 de abr¡l de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La Segunda Acta de Fiscal¡zación, de 24 de abril de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo prev¡sto en el Ord. Circular IP/No 1,
de 12 enero de 20771

6) El Memorándum IPlNo 463-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscallzación en Calidad de
esta lntendencia, de fecha 29 de abril de 2019, por el que rem¡te el Acta de F¡scalizac¡ón del
Informe de Acred¡tación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la presente
resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

1o.- Que med¡ante informe de acreditación refertdo en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del proced¡miento de acreditación a que d¡o lugar la solic¡tud No 1.664,



de 29 de noviembre de 2018, ejecutado.por la Entidad Acred itadora 'ACA LIMITADA", respecto
del Drestador de salud denom¡nado *CLINICA MIRAFLORES", se declara ACBEqIIAEO a dicho
prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acreditación para Préstadores Instituc¡onales de Atenc¡ón cerrada, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, del ¡4inisterio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador
cumple con el looo/o de las característ¡cas obligatorias que le eran aplicables y con el ggzb
del total de lás características oue fueran aplicables v evaluadas én esé procéd¡m¡ento,
todo ello en c¡rcunstancias que la ex¡gencia de dicho estándar para obtener su acreditac¡ón,
consistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el menorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Un¡dad de Fiscalizáción en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
comDetente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acreditación
refer¡do en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

30.- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada de la Unidad de F¡scalización
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acred¡tación por parte del solic¡tante;

40,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendenc¡a, declarar
la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de acred¡tac¡ón, poner
formalmente en conocim¡ento del sol¡c¡tante de acreditación el texto del informe de acred¡tación,
señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador ¡nstitucional
antes señalado;

Y fEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la sigu¡ente

RESOLUC¡óN:

10 DECIánASE que el texto del ¡nforme de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora *ACA LIMITADA", el cual declara
ACREDITADO al prestador denom¡nado *CLÍN¡CA M¡RAFLORES', cumple con las exigencias
del ¡nciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

2" INSCRÍBASE al Drestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PÚBL¡CO DE PRESTADORES ¡NST¡TUCIONALES DE SALUD ACREDITADos, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las ¡nscripciones en d¡cho Registro Públ¡co.

3. PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACA LIMITADA" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 ÍÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditac¡ón del
prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresenté r€solución, por el olazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente,

50 NOTIFfQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas ál formato y correcto uso que deben dar los prestadores



acreditados al cert¡ficado de acreditación que esta Super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inciso final de¡ Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡m¡ento de las instrucc¡ones y
deberes reglamentarios relativos al formato of¡cial y uso del certif¡cado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendenc¡a, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimtento administrativo v ARCHiVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFIQUESE la presente resolución al solicita
de la Ent¡dad Acreditadora "ACA LIM¡TADA",

y al representante lega I

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

N MONSALVE B VIDES
INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INC¡SO 40 DEL ARÍICULO 41 DE LA LEY NOT9.88O, SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIMTENTOS AD]'IINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA
ADM¡NISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORI'4A QUE coNTRA LA pRESENTE RESoLUcIóN PRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRo DEL plAzo DE 5 DiAs, coNTADos DtsDt LA No-lt-tcAcróN DF LA t4tsMA; y EL REcuRso lrRÁReulco, yA sEA
EN SUBS]DIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDo REcURso, PARA ANTE eL supenl¡IIe¡¡oe¡Te

SALUD,

Solicitante de
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspond¡ente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente
- Encargado unidad de Comun¡caciones Super¡ntendencia
- Jefe Subdepartamento de cestión de Ca¡idad en Salud, IP
- Encargado Unidad de cestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing, Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog, Camila Cabeza Vinet., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

M]S[4O PLAzo ANTES sEÑALADo,

: ¡a resolución, e¡ iñforme, el Oficio Circular IP No5/2011. y el Ord. Circular IPlNo


